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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el oficio 

allegado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Manizales, 

comunicando que en virtud al embargo de remanentes decretado por este 

Juzgado en el proceso radicado 2003-00096, deja a disposición 3 

depósitos judiciales. Sírvase proveer.  

 

Manizales, 09 de noviembre de 2021 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

       AUTO TRÁMITE No.1234 

 PROCESO:          EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:   DARIO RICARDO RODRIGUEZ MAYA 

 DEMANDADO:     ANA YOLIMA GALINDO DUQUE  

 RADICADO:        170014003005-2003-00105-00 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone a incorporar el oficio 

proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Manizales, 

comunicando que se deja a disposición 3 depósitos judiciales, en razón al 

embargo de remanentes decretada mediante auto del 14 de marzo del 

2003. 

 

Revisado el expediente se evidencia que mediante providencia del 29 de 

abril del 2015, se ordenó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, sin embargo, no fueron expedidos los oficios de levantamiento. Por 

lo anterior, se ordena por secretaria la expedición de los mismos. 

 

Finalmente, y como quiera que el proceso se terminó por desistimiento 

tácito, se deja a disposición de la señora ANA YOLIMA GALINDO DUQUE 

los depósitos judiciales por valor de cinco mil cuatrocientos pesos y dos 

de diez mil cien pesos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado electrónico No. 173 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Manizales, 10 de noviembre del 2021 

          

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  
LA JUEZ 
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